
serán puestos en conocimiento de la Comisaría de Aguas del 
Norte dé España, antes del comienzo de las obras.

Diecinueve.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

25852 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don José Doval Ámarella de un 
aprovechamiento de aguas de la laguna de Taray, 
en término municipal de Las Pedroñeras (Cuenca), 
con destino a riegos.

Don José Doval Amarella ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de la Laguna Taray, en término 
municipal de Las Pedroñeras (Cuenca) , con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don José 
Doval Amarella autorización para derivar hasta un caudal má
ximo de 52 litros por segundo de aguas de la Laguna Taray, en 
término municipal de Las Pedroñeras (Cuenca), con destino 
al riego de 86,6835 hectáreas de una finca de su propiedad, de
nominada «El Taray», con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a ia concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín .Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
a ios tres años, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desda ]a termi
nación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, reservándose el derecho de imponer al concesionario 
la adecuación de la potencia de elevación al caudal de conce
sión y la instalación de un módulo en la toma que limite al 
caudal derivado al concedido, previa presentación del corres
pondiente proyecto. El Servicio comprobará especialmente que 
el caudal elevado por el concesionario no exceda, en ningún 
caso, del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada y año.

Cuarta. —La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de] concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen 
con arreg'o a las disposiciones vigentes, debiendo darse Cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, po: la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la fórma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existen
tes.

Novena.—La Comisaria de Aguas del Guadiana podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e in
clusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el pe
ríodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar cauda! disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes de la laguna Ta
ray, lo que comunicará al Alcalde de Las Pedroñeras (Cuen
ca) para la publicación del correspondiente edicto y conoci
miento de ios regantes.

Diez —Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas v Urbanismo con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del rio realizadas por el Estado.

Once.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se -dicten en lo sucesivo, relativas a la industria

nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Doce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Thece.—El depósito. constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Catorce.—El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

25853 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autorización 
otorgada a «Giverola, S. A.», para la construcción 
de obras de acondicionamiento áte la cala Giverola, 
en terrenos de dominio público de la zona maríti- 
mo-terrestre, en el término municipal de Tossa de 
Mar (Gerona).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23). ha otorgado 
con fecha 19 de septiembre de 1979 una autorización a «Give- 
rola, S. A.», cuyas características son las siguientes-.

Provincia: Gerona.
Término municipal: Tossa de Mar.
Destino: Obras de acondicionamiento de la cala Giverola. en 

terrenos de dominio público de la zona marítimo-terrestre.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon: 50 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Prescripción previa.—Siendo inadmisible la 

instalación de fosas sépticas en la zona marítimo-terrestre, esta 
autorización no tendrá efecto en tanto no quede resuelta la eva
cuación de las aguas residuales, a cuyo fin el concesionario 
deberá presentar en la Quinta Jefatura Regional de Costas y 
Puertos, en el plazo de seis meses, el anexo correspondiente a 
la evacuación de dichas aguas, de acuerdo con las normas dic
tadas al respecto: Ordenes ministeriales de 31 de marzo de 
1976 y 29 de abril de 1977.

A) No se permitirá la instalación de mesas y parasoles en 
la playa frente al bloque de servicio.

B) Las obras serán de uso público, sin otras restricciones 
para su acceso que aquellas que dimanan de las reglamenta
ciones especificas de estos servicios para los establecimientos 
públicos.

C) El beneficiario vendrá obligado a colocar o suprimir 
carteles, a su costa y en el plazo que se le ordene, para des
tacar el libre uso público de las obras, y todo ello a juicio de 
la Quinta Jefatura Regional de Costas y Puertos.

D) El beneficiario vendrá obligado a mantener a su costa 
la zona limpia y libre de residuos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

25854 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autorización 
otorgada a la Diputación de Castellón para la cons
trucción de conducción y toma de agua del mar 
y pozo para el Centro de Investigaciones Biológi
cas Marinas, ocupando 164 metros cuadrados de 
terrenos de dominio público y 1.000 metros cuadra
dos de mar literal, en Torre de La Sal, término 
municipal de Cabanes (Castellón).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado 
con fecha 19 de septiembre de 1979 una autorización a la Dipu
tación de Castellón, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Castellón.
Término municipal: Cabanes.
Superficie aproximada: 164 metros cuadrados en el dominio 

público y 1.000 metros cuadrados en el mar litoral.
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Destino: Construcción de conducción y toma de agua de mar 
y pozo para el Centro de Investigaciones Biológicas Marinas, en 
Torre de La Sal.

Plazo concedido: Treinta años.
Canon: Exento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

25855 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la «Asociación Mixta de Compen
sación Playa de Alboraya» para la construcción de 
la instalación, de zona de servicios para la dársena 
interior y un paseo marítimo, en el término mu
nicipal de Alboraya (Valencia).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado 
con fecha 19 de septiembre de 1979 una autorización a la «Aso
ciación Mixta de Compensación Playa de Alboraya», cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: Alboraya.
Destino: Construcción de ja instalación de zona de servicios 

para la dársena interior y un paseo marítimo.
Plazo concedido: El plazo de esta autorización concluirá el 

31 de diciembre del año 2.005.
Canon: Treinta pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: El paseo marítimo, una vez construido, será 

sin limitación alguna de total uso público gratuito, estando el 
titular o beneficiario obligado a su conservación durante el plazo 
de la concesión.

El titular o beneficiario vendrá obligado a colocar o supri
mir carteles, a su costa y en el plazo que se le ordene, para 
destacar el carácter de uso público gratuito del paseo marítimo, 
o bien evitar una falsa interpretación de zona privada o de 
uso restringido. Todo ello a juicio de la Cuarta Jefatura Regio
nal de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

25856 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la «Compañía Industrial y de Abas
tecimientos, S. A.», para la construcción, en el 
muelle de Castilla del puerto de Tarragona, de 
un silo para cereales y oleaginosas, con ocupación 
de unos 8.170 metros cuadrados de superficie exte
rior y de unos 500 metros cuadrados de superficie 
subterránea en la zona de servicio de dicho puerto.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costéis, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio)' ha 
otorgado a La «Compañía Industrial y de Abastecimientos, So
ciedad Anónima», con fecha 8 de julio de 1979, una autorización 
cuyas características son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Zona de servicio del puerto de Tarragona.
Dstino: Construcción en el muelle de Castilla de un silo para 

cereales y oleaginosas.
Superficie aproximada: 8.170 metros cuadrados de superficie 

exterior y 500 metros cuadrados de superficie subterránea.
Plazo concedido: Treinta años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

25857 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autorización 
otorgada a «Sesostris, S.A.E.» y «Berge y Cía.». 
Sociedad, Anónima», solidariamente, para la cons
trucción de un almacén provisto de los medios 
mecánicos adecuados para realizar operaciones de 
tráfico de grano y otros complementarios en el 
muelle de San Diego, en el puerto de La Coruña.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas ror Orden ministerial de 6 de 
junio de 1079 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio), ha 
otorgado, con fecha 18 de julio de 1979, a «Sesostris, S. A. E.», 
y «Berge y Cla„ S. A.», la autorización siguiente:

Zona de servicio: Muelle de San Diego del puerto de La 
Coruña.

Destino: Construcción de un almacén provisto de los medios 
mecánicos adecuados para realizar operaciones de tráfico da 
grano y otros complementarios.

Plazo concedido: Veinte años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 5 de octubre de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

MINISTERIO DE EDUCACION

25858 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que 
se autoriza la ampliación de dos unidades de niños 
de Pedagogía terapéutica y cuatro de Audición y 
Lenguaje en el Centro no estatal de Educación 
Especial «Parayas», de Maliaño, Ayuntamiento, de 
Camargo (Santander).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Superiora del 
Centro no estatal de Educación Especial «Parayas» (código nue
vo número 39001391), ubicado en avenida de Parayas, sin nú
mero, de Maliaño, Ayuntamiento de Camargo (Santander), por 
el que solicita la ampliación de dos unidades de niños de Peda
gogía terapéutica y cuatro de Audición y Lenguaje, para el 
citado Centro que funciona en régimen de convenio con el De
partamento y del que es titular la excelentísima Diputación 
Provincial de Santander;

Teniendo en cuenta que el mencionado expediente ha sido tra
mitado por la Delegación Provincial del Departamento en San
tander; que se han unido al mismo los documentos exigidos y 
que la petición ha sido informada favorablemente por la Ins
pección Técnica de Educación, División de Planificación, Unidad 
Técnica de Construcciones y la propia Delegación,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Autorizar la ampliación de dos unidades de niños 

de Pedagogía Terapéutica y cuatro de Audición y Lenguaje en 
el Centro no estatal de Educación Especial «Parayas» (código 
nuevo número 39001391), ubicado en avenida de Parayas, sin 
número, de Maliaño, Ayuntamiento de Camargo (Santander), 
que con esta ampliación queda constituido con 22 unidades de 
Pedagogía terapéutica (11 de niños y 11 de niñas), cuatro de 
Audición y Lenguaje y Dirección sin curso, con una capacidad 
de 242 puestos escolares, del que es titular la excelentísima 
Diputación Provincial de Santander.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, de
berán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Tercero.—El régimen de funcionamiento será el de provi
sión especial por Convenio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

25859 ORDEN de 25 de septiembre de 1979 por la que 
el Instituto Politécnico Nacional de Tarrasa Am
plia sus enseñanzas en el segundo grado de For
mación Profesional en la rama de «Delineación». 
especialidad de «Delineación en edificios y obras».

Ilmo. Sr.: La demanda de escolarización que a nivel de la 
educación de Formación Profesional se prevé para el curso 
1979-80, según el programa formulado al efecto por la Delega
ción Provincial de Barcelona, determina la necesidad de ajus
tar las enseñanzas correspondientes al citado nivel que en la 
actualidad imparten el Instituto Politécnico Nacional de Tarrasa, 
para acomodarlas, en la medida de los recursos disponibles, a 
la demanda prevista.

En consecuencia de conformidad con la propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Medias, con las atribuciones que 
le confiere la vigente Ley General de Educación y demás dispo
siciones aplicables al caso,

Este Ministerio ha resuelto que el Instituto Politécnico Na
cional de Tarrasa amplié sus enseñanzas, a partir del pre
sente curso académico 1979-80, en el segundo grado de Forma
ción Profesional en la rama de «Delineación», especialidad de 
«Delineación en edificios y obras». No podrá implantarse esta 
enseñanza cuando el número de alumnos previsto sea inferior 
a veinte.


